
1. MATE;RIA

Se consulta sí es factible que, al amparo del principio de retroactividad benigna, una
empresa de transporte nacional de carga pueda solicitar se deje sin efecto la sanción que
le ha sido impuesta en aplicación del segundo párrafo del literal b) del artículo 39 de la Ley
de los Delitos Aduaneros. alegando que dicha sanciónl actualmente se encuentra
derogadaz

11. BASE LEGAL

Ley N' 28008, Ley de los Delitos Aduaneros; en adelante LDA.
Decreto Supremo N 004-201 9-JUS, Texto Único Ordenado. de la Ley N' 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General; en adelante TUO de la LPAG.
Decreto Supremo N' 133-2013-EF que aprueba el Texto Unico Ordenado del Código
Tributaria; en adelante Código Tributaria.
Ley N' 29952. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el
año fiscal 2013; en adelante Ley N' 29952
Decreto Legislativo N' 131 1 , Decreto Legislativo que modifica el Código Tributaria; en
adelante Decreta Legislativo N' 1 31 1 .
Resolución de Superíntendencia N' 122-2014/SUNAT, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria; en adelante ROF de la SUNAT.

(

111. ANALISIS

De manera preliminar. cabe señalar que conforme a lo dispuesto por el primer párrafo dél
artículo 245-AE concordante con el literal d) del artículo 245-AF del ROF de la SUNAT, la
atención de la presente consulta se efectuará analizando solo el sentido y alcance de las
normas aduaneras involucradas, sin hacer alusión a ninguna situación particular, aclarado
lo cual, procedemos a absolver la siguiente interrogante:

llé).:¿Resulta factible que, al amparo del principio de retroactividad benigna, una empresa
de transporte nacional de carga pueda solicitar se deje sin efecto la sanción que le

8/ ha sido impuesta en aplicación del segundo párrafo del literal b) del artículo 39 de
la LDA, alegando que dicha sanción actualmente se encuentra derogada?

A fin de contextualizar la consulta formulada, debemos señalar que conforme a lo previsto
en el artículo 33 de la LDA, 'consfffuye/7 Iníracc/ón adminisfraf;va /os casos comprend/dos en /os
artículos 1, 2, 6 y 8 de la presente Ley cuando e! valor de las mercancías ño exceda de cuatro(4)
Unidades impositivas Tributarias, sin perjuicio de ]o dispuesto en e] artícuio 3 de fa presente Ley".

Así pues, estas infracciones administrativas comparten la misma conducta o presupuesto
de los delitos de contrabando, sus modalídades, receptación aduanera y tráfico de
mercancías prohibidas o restringidas, previstos en los artículos 1 , 2, 6 y 8 de la LDA, con la
diferencia de que el valor de las mercancías no supera el monto de las 4 UIT.

Asimismo, él artículo 35 de la LDA establece que la infracción administrativa será
sancionada conjunta o alternativamente con:

1 Sanción. que -según se ha señalado- a la fecha so encuentra ímpugnada y por tanto no tiene la condición de firme
2 Conforme a lo dispuesto por la Unica Disposición Complementaria Derogataria de lá Ley N' 29952
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a} Camisa de fas mercancías.
b) Multa.
c)Suspensión o cancelación definitiva de las licencias. concesiones o autorizaciones

pertinentes.
d) Cierre temporal o definitivo del establecimiento.
e) Internamiento temporal del vehículo, con e} que se cometió la infracción.

En aquellos casos en los cuales no se pueda identificar al infractor se aplicaré el camisa
sabre !a mercancía incautado

Precisamente, el artículo 39 de la LDA desarrolla las sanciones que se aplican a las
personas que transportan mercancías vínculadas a la infracción administrativa, cuyo texto
fue modificado mediante la ü:nice Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley N'
29952, que dispone la derogación de su penúltimo párrafo, como se aprecia en el siguiente
cua ro

AKTiCUL0 39 DE LX LDA
(antes vigencia de la Ley N' 29952)

ARTÍCULO 39 DE LA LDA
REDACCIÓN ACTUAL

(MOOinCADA POR LA i-EY N' 29952)

"Artículo 39. Sanciones
Las personas que transportan menancías
vinculados a la infracción administrativa
tipificada en la pmsente Ley, tendrán las
siguientes sanciones:

b. Si se trata de persona jurídica, le
corresponderá una multa por una suma
equivalente a dos veces los tñbutas
dejados de pagar.
SÍ la persona jurídica tiene por objeto
sociai el transporte, adicianaIMente se
le aplicará la suspensión de sus
actividades por el término de seis(6}
meses, esta sanción podrá ser aplicada
según criterios de gradualidad. Mediante
Resolución de Superintendencia o nomla
de rango similar. la SUNAT fÜa los
parámetros o cñteños objetivos que
corresponda, y deten:ina tramos menoms
de la sanción de suspensión antes citada.

( .;

"Artículo 39. Sanciones
Las personas que transportan menancías
vinculados a }a infracción administrativa
tipiffcada en la pmsente Ley. tendrán las
sígliieñtes sanciones:

b. Si se tRÍa de persona jurídica, le
corresponden una multa por una suma
equivalente a das veces fos tributos dejados
de pagar.

En caso de concurrencia de responsabilidades la
obligación será solidaria.

r .)

r .J

:q

&

\

En caso de concuñencia
responsabilidades la obligación
solidaHa.'(Énfasis añadido}.

de
se/á

Como se observa, la sanción de suspensión de actividades que resultaba aplicable a las
personas jurídicas dedicadas al transporte incursas en la comisión de infracción
administrativa, dejo de aplicarse a partir de la vigencia de la Ley N' 29952 (01 .O1 .2013),
por lo que es sólo a partir de ese momento que los mencionados transportistas dejaron de
ser pasibles de la aplicación de la merlcionada sanción.

Debe tenerse en cuenta, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la
Constitución, las normas se aplican desde su entrada en vigor a las consecuencias de las
relaciones y situaciones jurídícas existentes y no tiene fuerza. ni efectos retroactivos, salvo
en materia penal cuando favorece el reo; excepción de retroactividad que también resulta
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aplicable en el caso del proceso administrativo sancionador, señalándose en el numeral 5)
del artículo 248 del TUO de la LPAG lo siguiente:

"Artículo 248.Principios de la potestad sancionatoria administrativa

5) Irretroactividad. - Son aplicables las disposiciones sancianadoras videntes en el
momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar. salvo que las
posteriores le sean más favorables.
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto
favorecen al presunto infractor Q al infractor, tanto en lo referido a la tipificación
de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción. incluso respecto
dg ías sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición."
(Enfasis añadido)

r. .)

Así tenemos que el numeral 5 del artículo 248 del TUO de la LPAG establece para el campo
de las sanciones administrativas, el principio de retroactividad benigna constitucionalmente
reconocido para el ámbito penal, adoptando de esta manera una posición ampliamente
sustentada por la doctrina y la jurisprudencia tanto nacional como foránea. conforme a las
cuales la potestad sancionadora administrativa del Estado es de naturaleza penal.

C
Dentro de ese contexto normativa, se consulta si es posible que, en aplicación del principio
de retroactividad benigna antes comentado, se deje sin efecto la sanción de suspensión de
actividades impuesta al transportista al amparo de la redacción anterior del segundo párrafo
del literal b) del artículo 39 de.la LDAa, teniendo en cuenta que actualmente dicha sanción
ha quedado derogada por la CJnica Disposición Complementaria Derogatoría de la Ley N'
29952

Al respecto, cabe tener en cuenta lo que señala la Quinta Disposición Complementaria Final
del Decreto Legislativo N' 131 1 , a saber:

QUINTA- Aplicación supletoria de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General modificada por el Decreto Legislativo N' 1272

Los procedimientos especiales seguidos ante la SUNAT, el Tribunal Fiscal y otras
Administraciones Tributarias se rigen supletoriamente por !a Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativa Na 12721
no siéndotes aplicable lo previsto en los numerales ly 2 de! artfcula ll del Título
Preliminar de dicha Ley.

La SUNAT, el Tribunal Fiscal y otras Administraciones Tributarias se sujetarán a los
principios de la potestad sancionadora previstos en fas artículos 168 y 1 71 del Código
Tributaria, no siéndale de aplicación lo dispuesto en el artículo 230 de ta Ley N"
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, según modificataria por el
Decreto Leéis ütivo NO 1272.

En ese sentido, si bien el numeral 5 del artículo 248 del TUO de la LPAG reconoce como
excepción la aplicación del principio de retroactivídad benigna para la sanción de las
infracciones administrativas, por mandato expreso de la Quinta Disposición
Complementaria Final del Decreto Legislativo N' 131 1 , dicho principio no resulta aplicable
a las infracciones de naturaleza tributaria, las que se rigen por los principios establecidos
de manera especial en: el Código Tributaria, entre estos, el previsto en su artículo 168,
según el cual "I.as normas tñbufarfas que suprfman o reduzcan sanciones por
infracciones tributarias, no extinguirán ni reducirán las que se encuentren en trámite
o en egecuc/ón"; por lo que las infracciones en materia tributaria quedan expresamente
excluidas del principio excepcional de retroactividad benigna.

3 Tal cama se ha señalado, la sanción aún se encuentra en trámite de impugnación
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En consecuencia, a fin de determinar sí sobre la infracción en consulta opera la
retroactividad benigna propuesta, corresponde primero determinar si la naturaleza jurídica
de la infracción administrativa tipificada en el numeral 33 de la LDA es tributaria o
administrativa, lo que a su vez se extenderá a sus sanciones.

En este punto, es de relevar que esta Intendencia se ha pronunciado en reiterados
pronunciamientos4, señalando que la naturaleza jurídica de las infracciones debe
entenderse por los elementos y propiedades que las caracterizans, siendo que en el caso
de las infracciones tipificadas en el artículo 33 de la LDA. éstas se encuentran vinculadas a
la determinación de una obligación tributaria, por lo que califican como infracciones de
naturaleza tributaria6, naturaleza que en consecuencia también aplica a las subsecuentes
sancionesz que le resultan accesorias, como es el caso de la sanción que fue establecida
en el segundo párrafo del literal b) del artículo 39 de la LDA.

Lo antes mencionado se encuentra plenamente ratificado por la reiterada y uniforme
jurisprudenciao emitida por el Tribunal Fiscal. en la cual ha establecido de manera
categórica que resulta competente para pronunciarse en última instancia administrativa
respecto de los casos derivados de la aplicación de sanciones por la comisión de las
infracciones administrativas previstas en la LDA.C
En consecuencia, considerando que de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente, las
infracciones de la LDA tienen naturaleza tributaria, podemos coleglr que en el supuesto en
consulta, no resultará aplicable el principio de retroactividad benigna para dejar sin efecto
la sanción de suspensión de actividades que estuvo prevista en el artículo 39 de la LDA,
antes de la modificación dispuesta por la Ley N' 29952, habida cuenta que se trata de una
sanción de naturaleza tributaria y no administrativa.

IV. CONCLUSIÓN

Por las consideraciones legales expuestas, se concluye que no resulta aplicable el principio
de retroactividad benigna para dejar sin efecto la sanción de suspensión de actividades que
estuvo prevista en el segundo párrafo del literal b) del artículo 39 de la LDA, antes de la
modificación dispuesta por la Ley N' 29952, habída cuenta que se trata de una sanción de
naturaleza tributaria.

C Cacao, 2 6 NÁR. 281$
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' Informes N' 1 31 -2013'SUNAT/4B4000, N' 152-201 6-SUNAT/5DI 000, N' 126:2017-SUNAT/340000. entre otros
' Expresamente se indicó que la denominación de "infracción administrativa" prevista en el artículo 45 de la LDA no implica

en forma alguna que esa sea su naturaleza; pudiendo inferírse que su denominación deriva de la competencia conferida a
la Administración Aduanero para su determinación y aplicación de la sanción correspondiente.

B En el Informe Técnico Electrónico N' 0003-2009-3E01 00 se dejó sentado el criterio de que tienen naturaleza tributaria las
infracciones que se encuentran vinculadas al nacimiento o determinación de la obligación tributaria y naturaleza
administrativa las que süpanen el incuñplímiénto de una oblígactón de carácter estrictamente administrativo.

7 En el Informe en el Informe N' 126-2017-SUNAT/340000 se preciso que "la natur8lcz& jurídica de las obligaciones
establecidas en las normas legales(administrativa o tributaria) se extiende a las infracciones que típifican su incumplimiento,
asl como a sus respectivas sanciones

8 Véame, entre otras, lás RTF N':01 674-A-2Q13, oo093 A 20a5 y 0208S-A-2000.

4/4


